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PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/019 
PROMOVENTES: DIVERSOS. DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete- de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente: 
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óficial. 
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que surta efectos la notificación de este proveído, precise oseñale nuevo 

Pi~dorniciIio para oír rrecibir:notificciones enu J\! t LJL JUJ 1 R t\ L)L Lt 

de no cumplir con lo anterior, las subsecuentes se le practicarán por lista, 

hasta en tanto atienda lo indicado. 

Esto, con fundamento en los artículos 4, párrafo primero1 y 52 de la Ley 

'Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DÉ INCONSTITUIONALID D 2/01. 

Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105, de la Contituciór 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 297, tracción ll, y 05 deÍ 

Código Federal de Procédimientos Civilés, de aplicación supletria en,  

términos del numeral 11  de la citada ley; así como con apoyo en la tesis d 

rubro "CONTROVERSIAS CONSTfl1.JCIONALES LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 4 
SEÑALAR DOMICILiO PARA OÍR Y RECIBIR NOTiFiCACiONES EÑ EL LUGAR EN QUÉ 

llENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN (APLiCACIÓN 

SUPLEORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDEÁAL DE PROCDIM1Et'ff0*  CMLES 

A LA LEYREGL4MEWTARL4 DELA MA TERL4 ) ' 

Por otra parte, agréguense al expediente para que surtan efectos 

legales, los escritos de cuenta del Subsecretario de la Consejería burídica 

del Gobierno y del representante ,  común de loá diversos¡diputados de la XV 

LEgislatura d! Congreso, ambos de Baja California Sur, personalidad que 

tienen reconocida en 'utós, mediante Iós cules formúlih alegats en la 

presente acción de inconstitucional ¡dad. 
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Lo anterior, con fundamento en los artícilos 11, párrafo prirnro 7  en 

relación con el 598  así como 62, párráfó,,segúñdo9 
 y  67, párrafo,  primero1  

de l ley reglamentaria de la natria. 

correo en pieza certificada con acuse de recito. En casos urgentes, perá ordenarse qué la notificac1n se hag 
por vía telégráfica. [...J 
2 A 	5 rtícuio . Las partes estarán obligadas a recibir los oficiqs de notificación que seles dirijan a sis oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que lasriotiflcaciones se hagan por conducto dectuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diliencia y si se negare a firmar 31 acta o 
.recibir el oicio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo: 297. Cuando la ley no señale término para la practica de lgúri' acto jydicial o para el jercicio dé 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...]I 
II Tres  días para cualquier otro caso. 
' Articulo 305 Todos los litigantes en el pnmer escrito o en la prirñera diligencia judicial en que iritervengan 
deben designar casa ubicada en la población en que .teng su see el tribunal,¡ para que se les1 hagan las 
notificaciones que deban ser personales igulmente deben sñalan la ?asa  en que ha de hacerse la piimera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan o a 11as que les intereh que se notifque por 
intervención que deban tener en el asunto no es necesanot señalar el domicilio dejos funcionarias publicos 
estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Articulo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y esolvera con las en las disposiciones del 
presente Titulo, las controversias constitucionales y las acci9nes d inconstitucionalidad a que se efieren laé 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano A falta de 
•disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federalde. ProcedirnientQs Civiles. 
6 Tesis 1X12001: Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanaçio-Judicia de la Federaçión y su Gacet, Tomo X11, 
marzo de los mil, número de registro 192,286, página 796. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer juicio por 
conducto de los funcionarios que, en terminosi de las normasnue los rigen estén facultados para representarlo 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza ce la representación legal y cuÓnta con l 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...] 
8  Articulo 59 En las acciones de inconstitucionalidad se aplicaran en todo aquello que no se encuertre previsto 
en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo H. 	.1 

. Artículo 62. [...1 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE IIVONSTITUCIONALIDAD  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Notifíquese, y por esta ocasión, en su residencia oficial al  

Poder Leciislativo de Baia California Sur. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada 

del oficio 2165/2019 y del presente acuerdo, a la 

  

OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS  

JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA  CALIFORNIA SUR,  

CON RESIDENCIA EN LA PAZ, por conducto del MINTERSCJN I  reaulado 

en el Acuerdo Genrál Plenatio)12/2014, a fin de que genere la boleta de 
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turno que le cor.resDonda y la....envie al organo.iurisdiccional en turno, a  
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La parte demandante, en la-instancia

. 
 inicial,'. -be designar como1epreseiitantes comunes a cuando menos 

dos de sus integránts quienes atuaránc"' o,separadmté'durante todo el procedimiento y aun 
después de concluido ést&Sin? edesignaren.represenfant.conunes, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación lo 	 podrán acreditar delegados para que hagan 
promociones, concurran a lasaudienc 	ynelLs rin1arípruebas y formulen alegatos, así como para que 
promuevan los incidentes y recursos p vist. Eh esta ley. 
10  Artículo 67. Después de presentador.-nformes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos. [ ... ] 
11  Artículo 157. Las diligencia .ue deban practicarse fuera de las oficir'as de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura F 	rse llevarán a cabo por el ministro, 'onsejero, secretario, actuario o juez de 

	

itrito que al efecto comisione e' ganotque conozca 	 •,,, 	•••— 
t •1 	- 	 ç 	4 	 tk 2  Articulo 4. kas resolucionesde.eran notificarse al diaguieñte'alenique se3hubiesenpronunciado, mediante 
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publicacion en lista yporoficio entregado en el domicilio de las partesporkconducto del4actuarioo, mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga 
por vía telegráfica. [...] 

O r 	Artióuio 5LspartesestararnobIigadas a recibir losoficios de-notificación que se lesdirijan a-sus oficinas i 	/' 	i 	' 	) 	sl#%i 	fr - .... 	. domicilio o lugaren 1que Se_encuentren ncasde quejp notificaj,on se hagan por9onJucto dcturio se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare afirmar el' acta o a 
recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
14  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantTa 
del lugar en que deban practicarse. 	 - 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiénte, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
15  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que 
los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda 
exceder de diez días. 
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responsable de su remisión por el MINTERSqJN, hac.e 

despacho número 603/2019, en términos del afflculo 114,p 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que 

órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio é 

este Alto Tribunal, a la brevedad posible, Ho de'uéV 

diligencido por esa misma vía, inclu endóhconsta ca 

y la razón-  actuarial, repectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro,  instiuctQr Jiiai 

Alcántara Carrancá, quien actúa con Carrnina Coi 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controvrsias bons 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Suscretaría Gene 

de este Alto Trib al, que da fe. 

uis GonzáHez 

és . Rodíguez, 
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Esta hoja corresponde al proveído dd veintisiete de mao de dos nil 
por el Ministro instructor, Juan Luis González Akantara Crrn 
inconstitucionalidad 2/2019, promovida por los DiMersos  1 Diputados del 
Cahf.rnia Sur. Conste. \ 
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16  Atícuio 14 Los envíos, de información realizados por Cbnd?ctc  de este 
deberáh firmarse electronicamente en la inteIiencia de que en tórmir]ios de lo 
g), del AGC 1/2013, si se trata lle,  acuerdos, acas o razonesémitidas b geñerad 
más ,servidores públicos de la SCJN o del respectivo organo jurisdiccional del PJF si se 
digitalizado cuyo original contenga las firmas de estos bastai qu Ial  FIREL qu se util 
por el MINTERSCJN sea la del servidor publico responsable de rmiir dicha inormacic 
que én la evidencia criptográfica respectiva, deberá preóisarseque el do9ument digitali. 
versión impresa, la cual corresponde a su original. E...] 
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